
SECRETARÍA: Cartago Valle, marzo 11 de 2022. A Despacho del juez, 
informándole que los términos de traslado de la demanda y demás, se verifican así:   
 
Traslado vinculados:  
 
Archivo 041:   Declaró notificación DL 806 de 2020 a los vinculados  
Notificación:  6/12/2021 
Traslado demanda: 10 días 
Inicia término:   7/12/21 
Días hábiles:  9, 10, 13, 14, 15, 16 dic/2021; 11, 12, 13 y 14 ene/2022 
Días Inhábiles:  8 11 12 17 18 dic/2021.  
Vacancia judicial:  20/12/2021 al 10/01/2022 
Finaliza término:  14/01/22 
Contestó:  ICA   13/12/2021    

CVC   14/12/2021  
Mpio Ulloa:  No.  

    
 
Traslado demandados:  
 
No obstante, el correo electrónico enviado por la accionante al extremo pasivo, la demanda indicó que 
desconoce la dirección electrónica de éstos.  
 
En archivos 046 a 048 reposa contestación de demanda de los accionados, recibida el 16 de febrero 
de 2022 
  
 
Aviso a la comunidad:  
 
Publicación:  17/02/22 
 
 
Comunicación al Ministerio Público y a la Entidad administrativa encargada de 
proteger el derecho o el interés colectivo afectado:  
 
Envío email:  14/2/22 
 

Sírvase ordenar.   

  
JOSÉ HUMBERTO FLOREZ VALENCIA 
Secretario 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Cartago-valle 
Email: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                   AUTO No. 162 
                   PROCESO: ACCIÓN POPULAR   
                   RADICACIÓN No. 761473103002-2021-00151-00 
                 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
                  Cartago- Valle, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

Impulsar el trámite del presente juicio constitucional-acción popular, 

iniciado por la SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIAS LA 

mailto:j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


ESPERANZA S.A.S, contra los señores MIGUEL ANGEL NARANJO 

ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA y las vinculadas-

I.C.A., C.V.C., y MUNICIPIO DE ULLOA.  

CONSIDERACIONES:  

Admitida la demanda, se dispuso los trámites tendientes a agotar la 

notificación de aquella providencia al extremo pasivo y demás personas que dispone 

la Ley 472 de 1998.  

Mediante Auto N. 057 del 2 de febrero de 2022, se tuvo a los vinculados 

como notificados conforme las reglas del DL 806 de 2020 el 6 de diciembre de 

2022, y que conforme quedó precisado, el ICA contestó el 13 de diciembre de 2021, 

la CVC el 14 de diciembre de 2021 y el Municipio de Ulloa guardó silencio.  

El aviso a la comunidad y a las autoridades que intervienen por 

disposición de la Ley 472 de 1998 quedó agotada-ver nota de Secretaría. 

En cuanto a los demandados, señores MIGUEL ANGEL NARANJO 

ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA se advierte, que, aunque 

la parte demandante les envió un correo electrónico enterándolos de la existencia de 

este juicio, el libelo introductorio refirió que desconocía sus direcciones electrónicas; 

por tanto, no es posible tener aquella correspondencia como notificación conforme 

a las reglas del Dec. 806 de 2020; en consecuencia, las intervenciones del 16 de 

febrero de 2022, se les dará trámite conforme a las reglas de la conducta concluyente 

que prevé el art. 301 del C. Gral del Proceso y, sin perjuicio de lo allí referido, se les 

garantizará el termino de traslado. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Cartago, Valle,   

RESUELVE:  

 PRIMERO.- ABSTENERSE de tener la comunicación enviada por la 

accionante el 1 de febrero de 2022, a los señores MIGUEL ANGEL NARANJO 

ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA, como notificación del 

auto que admitió la demanda, conforme las reglas del D.L. 806 de 2020.  

SEGUNDO.- RECONOCER a la Dra. PAULA ANDREA ACEVEDO 

SALAZAR, como apoderada judicial de los señores MIGUEL ANGEL 

NARANJO ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

TERCERO. TENER a los señores MIGUEL ANGEL NARANJO 

ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA como notificados 

mediante conducta concluyente, del auto que admitió la demanda, el día que se 

notifique esta decisión-art. 301 del C. Gral del Proceso.  

CUARTO. SURTIR el término de traslado a los señores MIGUEL 

ANGEL NARANJO ZULUAGA y LUISA FERNANDA NARANJO PEREA a 



partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, sin perjuicio de 

la contestación que ya reposa en los archivos 046 a 048 del expediente digital.   

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
             

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 


